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ACTUACIONES N°: 88/19

*H20901510917*
H20901510917

JUICIO: ACUÑA RAMON TEOFILO c/ SUCESION DE OLVEIRA ALFREDO EDUARDO EN LA
PERSONA DE SUS HEREDEROS s/ DESPIDO EXPTE 88/19

CONCEPCION, 26 de julio de 2023

Proveyendo escrito de fecha 24/07/2023:1) Atento lo solicitado y constancias de autos, de donde
surge que el término para contestar la demandada por parte de los demandados MARIA SILVINA
SANTILLAN ITURRES, FRANCISCO JAVIER OLVEIRA y VERONICA BEATRIZDIAZ (quien actúa en
representación de sus hijos menores de edad de nombre MARIEL STEFANIA OLVEIRA y MAXIMO

MARIANO OLVEIRA), se encuentra vencido, corresponde hacer lugar al apercibimiento dispuesto
en proveído de fecha 21/12/2022, en consecuencia: Téngase por incontestada la demanda, por
parte de MARIA SILVINA SANTILLAN ITURRES, FRANCISCO JAVIER OLVEIRA y VERONICA
BEATRIZDIAZ (quien actúa en representación de sus hijos menores de edad de nombre MARIEL STEFANIA

OLVEIRA y MAXIMO MARIANO OLVEIRA). Notifíquese en lo sucesivo conforme lo prevé el art. 22
del C. P. L.. A sus efectos líbrese cédula. 2) Notifíquese al Sr. Defensor de la Niñez Adolescencia y
Capacidad Restringida de la Primera Nominación del Centro Judicial Concepción, a fin de que tome
conocimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior

Actuación firmada en fecha 26/07/2023
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